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DESPACHO  DE COMISION 

   
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 10 días 
del mes Junio del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS NATURALES Y MEDIO 
AMBIENTE, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el proyecto de RESOLUCION 
contenido en el Expte. Nº 174/13, caratulado: “Solicitar al Poder 
Ejecutivo Provincial que, a través de la Secretaria de Estado del 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, informe los detalles del alcance 
del sistema de riego en el departamento Pomán”, iniciado por la Dip. 
Asunción Juri de Manti.------------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 
RESUELVE; 

 
Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
Proyecto de RESOLUCIÓN. 
 
Segundo: En particular, introducir modificaciones en su articulado, cuyo                      
texto reformado quedará redactado de la siguiente manera: 
  

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION: 

 
ARTÍCULO 1.-  Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de 
la Secretaria de Estado del Ambiente y Desarrollo Sustentable, informe 
los detalles del alcance del sistema de riego en el departamento Pomán: 

a) Nombre de la Empresa adjudicada. 
b) Localidades en las que se implementó el beneficio. 
c) Cantidad de productores beneficiarios por cultivo y localidad. 
d) Cantidad de hectáreas cubiertas por cultivo y por localidad. 
e) Estimativo en kilos y porcentaje del aumento en la producción 

por la implementación del sistema de riego. 
 
ARTÍCULO 2.-  Adjuntase para cada uno de los puntos antes 
mencionados, la información respaldatoria y certificada por el área 
responsable. 
 
ARTÍCULO 3.- De forma.- 
 
FIRMANTES: DIP. JORGE D. LAGORIA, DIP. GUSTAVO R. JALILE, 
DIP. MARISA NOBLEGA, DIP. RAUL E. GINE, DIP. JOSE L. 
MARTINEZ, DIP. EDUARDO  PASTORIZA, DIP. OSCAR PFEIFFER. 
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